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Consulado General del Ecuador en Costa Rica

Acta VENTIDOS Poder General pEINTIDOS

Otorgado por Gabriel Boyd Salas á favor de Javier Amador MéndezBalseca

Libro de Escrituras Públicas.
Tomo UNO. o Página VEINTIDOS

En la. ciudaddeSanJosé,,Costa Rica, al día veintiuno del mes de julio de [dos mil diez,

comparece señor GabrielBoyd Salas, mayor de edad, casado una vez,|[de profesión

Abogado, vecino€deEscazú.portadordel pasaporte y cédula de identidad [costarricense

número yno-cero. setecientos.cincuenta. y nueve-cero setecientos treinta y uno; en su

condición de apoderadocon.facultades suficientes de la compañía costarricehse MASTER

UNITED HOLDINGGROUP, SOCIEDAD /ANÓNIMA, con cédula de pe

  
   
  

actos tendientes a representar a Master United Holding Group, Sociedad nima, y para

que pueda comprometer a la sociedad individualmente con facultades genpralísimas las

cuales para peas meramente enunciativos y no limitativos de este Pod  

O accionista, sustituir los suyos en todo o en parte, revocar los mismos y Co!

nuevo,“coriservándo'siempre sus mandatos. Igualmente, podrá abrir cuentas korrientes en

cualquier moneda, girar contra ellas y/o autorizar a terceros para que giren contra las

 

 

   



 

mismas. El apoderado tendrá facultades amplias y suficientes para realizar a nombre de

Master United Holding Group, Sociedad Anónima, todos los actos y contratos que hayan

de celebrarse y surtir efecto en la República del Ecuador, como en cualquier otro país o -.

territorio, así como hacer declaraciones, y cumplir con las obligaciones contraídas por

Master United Holding Group, Sociedad Anónima, en especial con respedto a sociedades

en las que sea socia o accionista. Además queda facultado el apoderado para representar

a Master United Holding Group, Sociedad Anónima, en cualquier materia que concierna a

las sociedades en las que sea socia o accionista, induyendoasistir a juntas, audiencias y

otras diligencias en representación de Master United Holding Group, Sociedad Anónima,

con plenos poderes para ejercer los derechos que en su calidad de sacia o accionista .

leasiste de conformidadcon la ley. Hasta aquí la voluntad expresa del mahdante.   
  

  

 

quisitos legales
nido, se aprobó

y fecha antes

Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron con todos los
y, leído que fue por mí, íntegramente al otorgante, se ratificó en su
en todas las partes y firmó conmigo, al pie de la presente, en la ciud

indicadas, de lo cual doyfe.-
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Gabriel Boyd Salas Javier Llorica Vega
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